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4. El establecimiento deberá mantener limpio su predio, evitando acumulaciones de Residuos Sólidos dentro del mismo
y tener limpia la banqueta del frente de su predio y la mitad del área de rodamiento (calle), por lo cual debe contar
con botes rotulados para la separación de los residuos valorizables que genere su establecimiento.

s. Los Residuos Sólidos Urbanos generados por su actividad comercial deberá colocarlos en los contenedores con tapas
y entregarlos al camión recolector de basura en los horarios y días asignados a la zona o colonia donde se ubica su
negocio.

6. Deber6 evitar proporcionar a los consumidores cualquier tipo de bolsas de pl6stico de un solo uso para acarreo de
productos ya sea de manera gratuita o en venta, como alternativa podr6 utilizar bolsas de papel, cartón o tela.

7. Dos personas como mínimo adscritas a su negocio deberán tomar en un plazo de 30 días naturales, las Pláticas de
Capacitación, impartido por la Dirección de Sustentabilidad Ambiental del Municipio de Tulum. La plática de Manejo
de Residuos se impartirá por vía Zoom, ID de fa reunión: 685 416 2457, código de acceso: residuos, o escribir al
correo clir.ecologia.tulum(,Dgmail.com de la Dirección, para la plática de Tortugas se impartirá por vía Zoom, ID de la
reunión: 685 416 2457, código de acceso: residuos, o escribir al correo dir.ecolo11i3.tult11r1@gmail:...com de la
Dirección para mayor información o en su caso llamar al número telefónico: 9848025579 o acudir a la ventanilla
única de esta Dirección General. Al concluir la plática y responder el cuestionario se le otorgara una constancia de
participación.

8. Deberá ingresar a la ventanifla única de la Dirección General de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable, el
informe de seguimiento de condicionantes del presente permiso de operación ambiental, donde anexe los
documentos comprobatorios (manifiestos} de la separación, entrega de los residuos recidables y de maneio
especial, los documentos comprobatorios de la disposición de las aguas residuales, las constancias de participación
en las pláf'icas y/o cursos que imparte '/a Dirección, entre otros. Dicho informe deberá presentarse cada 4 meses,
los documentos comprobatorios deberán ser expedidos por empresas prestadoras de servicios que cuenten con
autorización vigente del Municipio de Tulum.

9. Deberá atender y brindar todas las facilidades al personal de la Dirección de Sustentabilidad Ambiental, en las visitas
de inspección periódicas que se llevarán a cabo para verificar el cumplimiento y seguimiento del presente permiso y
sus condicionantes, el personal estará debidamente acreditado con su credencial con fotografía expedida por la
Dirección General de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable.

10. Deberá ingresar a la ventanilla única de la dirección general de desarrollo territorial urbano sustentable en un término
de 30 días naturales, PLAN DE M�.NEJO INTEGRAL DE RESIDUOS FIRMADO POR EL PROVEEDOR QUE LO EMITE.

11. Lo renovación del Permiso de Operación Ambiental deberú solicitarse 15 días previos a que co11c/uya la víger1cia
del presente para evitar sanciones l' multas.

El i11cumplimier1to de alguna de las condicionantes ªf �s mencionadas será motivo de sanción y en caso de recurrencia se
procederá a implementar las medidas de segw�· d como la

.
) suspensión o clausura de confon;w�llOC� las dispostciones

jurídicas aplicables. 
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El presente documento no le eicenta de licencf�\ )�\��a9mnes o permisos que deberá orj � dependencias
federales y/o estatales y/4 municipales. Deber? e'ti_;\! 11 •1 ¼{í_g�r visible en el local comercial. � !!-
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DIRECTOR GENERAi. DE DESARROLLO 

TERRITORIAL URBANO SUSTENTABLE 

•rwTA: El PRESENTE DOCUíloENTO DcSERA ESW.íl El\! Ui� LUGA!l VISIOLE w EL LOCAL COMEr.Cll<L Ptllli• lA REVISJON DEL (LOS) INSPECTOR (ES) A PARTIR DEL PRIMER �IES DE u, EMISIÓí/ Dél 
MISMO. 
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